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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA ÜE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Brea. Aloaldes' y Secretanoa recf-
bur los números del BoLBnN¿que correspondan al 
distrito,*tliepondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de eostumbre donde permanecerá hásta el reeibo 
del número siguiente. •• -v Á-

'Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
I TIMBS coleccionados ordenadamente para BU encua-
darnaoion que deberá Tenflcarae cada año..../. 

" SE PUBLICA' LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

• Se suscribe en la Imprentare la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitarla suscncion. , , ._. , 

••• Números suelto» 25 céntimos,de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

. Las disposiciones de las Autoridades, esaepto-la* 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán 'oficialménte; asimismó cualquier anuncio con
cerniente aljserTicio nacióna), que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr prévio"el.pago ade
lantado de SO céntimos de peseta, por caia linea de . 
inserción. •• 

PARTE OFICIAL 

' (Gaceta del:día;19,do Junio) ' 

•••»«!• . / . m E S I D B N O I A ' ! ' - •:-).v ' " ' 

DEL CONSEJO'DE MINISTROS 

•f ,SS. MM.'.y Augusta-Eeal Familia 
continúan sin. novedad en• s'n ' im-. 
portante salud. - v 

MINISTERIO DE L A ' G U E R R A . 

> - Circular ^ . -

-Excfio'.'Sr.: En^atenotoc.á que' 
en el- año actual-fue necesario res- ¡ 
tringir el plazo"-para;redimir el.sor- | 

• •vicio en Ultramar/con e l objeto' de, 
.' enviar al distrito de.Cuba, durante' 

los meses de Marzo y Abril, parte ¡ 
del contingento pedido por el Capi
tán general de/dicha islá¡y tenién-':' 
do en.cuenta que ya efectuados 

' aquellos élnbarcos, . y on suspenso, 
por ahora, el envío de reclutas has
ta el mes de Octubre, pueden , ar- . 
monizarse las necesidades del servir i 
cío con el deseo de los interesados,.• 

- concediendo nuevo plazo de reden
ción y do sustitución, dentro, de 
los limites del art. 153.de la ley do 
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, el Rey (Q. D.. 6.), y en su. 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer: 

L " Se amplia ol plazo para re
dimir el servicio en Ultramar, 667-
Salado por Real orden-circular de 3 
de Febrero ultimo (D. O. num. 24), 
hasta el día 31 de Julio del presento 
año, á los mozos que aun no hubie
sen verificado su embarco. 
.2 . ° Se concede igual plazo para 

la sustitución. 

•"3.° La redención sera .por valor 
de 2.000 pesetas, con-arreglo a lo 
prescrito en.el. art. 153. de la-cita
da ley. '-y •• . - . • '. 

' 4." . Una vez transcurrido el pla
zo que.queda seüalado, 110 se dará 
curso A las instancias que . s o í p r o -

,muevan en solicitud de nuevas pro-
rrogasj'sea cual fuere la eauaa que: 
ihubiereim pedido venficaríairedenr 
.cion, y queylos sustitutos .queden 
filiados e ingresados en caja' dentro 
delrefendoplazo.: -' ""i"»,.. •£:<•••• 

rviS."'. Los ̂ Capitanes ,goneraIes„de 
l o s distritos .'procuraraQ.vdaf la ma-i-j' 
jyor<publicidad - á esta circular,, cons! 
-objeto de que llegue--a'Conociñiien"3¿j 
:tO'dej<los.intef<!sados. J-:.! 
• • De Real orden lo digo, a V.- E. pa
ra sü conóciníient'o-y/efectqs\consi"-', 
guientes:- Dios guarde á'V-. E. oou-' I 
chos años. Madrid 13 de Junio de ' 
1892.—Azcárraga. 

Señor... " . ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

1 Secretaria.—Mffoctado 3." 

Circular. 
# 

: Habiéndose fugado de la Casa-
Hoepicio de esta ciudad, los acogi
dos en el mismo Juan Antonio Ro
dríguez y Juan Felipe, de diez y 
once años de edad, respectivamen
te, ordeno i la Guardia civil y '0-
mis autoridades dependientes ae la' 
mía procedan & la busca y deten
ción do dichos acogidos, y caso de 
ser hallados los remitan á mi dispo
sición. -

León 17 de Junio do 189-̂ . 

El Gobórnador interinó, 
Itlcnrdo de ftitzninii. 

5 JUNTA' PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LEON, 

"í , A •'P.rimera enseñanza ~ -/•. 

Por la ̂ Dirección general de Ins^ 
;t;i;ucc¡on:'públ ica, se .ha oí rculádo I a 
'Kéal.oráen s i g u i e n t e : 1 , . " , .: 

. cAl Rector de la Universidad de 
Granada digo con- esta fecha lo si
guiente: 1 
:.' *En el expediente promovidorpor 
D. ' Edavigis Molina, Maestra de A l -
janz, anejo de Antas (Almería), so-
•hcitando' rehabilitación' para optar 
a escuelas de igual clasei que la que 

Íj||8ém|^iÓ^ép.j^i^.o^$a8i dé la ca í '•' 
.'tegona de - oposición, la ' cual tuvo I 
que- renuociar.-deapues de haberla ; 
desempeñado más de diez años, pa- i 

'rV'ségüir-á/ísu .'"esposoVAlférez, del 
Ejército;, considerando, por/úna par- . 

• tei que.áiguñás/dé.'.lasv.disposicio
nes dictadas en el particular susci
tan frecuentes dudas sobré la inter
pretación del art. 177 dé la ley de 9 
'de Setiembre dé 1857, y teniendo, en 
caeutn. por otra, quo aplicado este' 
artículo conforme i su letra, resilla.' 
ta casi siempre ilusorio para las 
Maestras, atendido el escaso número 
do'destinos públicos que puede de
sempeñar.la mujer, cuya circuns- 1 
tancia ha dado lugar u que en vanas 
ocasiones el Consejo de Instrucción 
pública llamase la atención del G- -
bíerno respecto á la conveniencia do 
determinar los casos en que, cum
plido el requisito de los diez años de 
servicio, debería reputarse justifi
cada en . las Maestras la renuneia 
dél cargo,- S. M. el Rey (que Dios 
guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oído aquel Alto 
Cuerpo consultivo, se ha dignado 

( resolver lo siguiente: 
1.° Los Maestros que, contando 

diez ó más años de servicios sin in_ 
terrnpción'en el Magisterio, renun
ciasen su cargo para pasar n otro . 
deSt¡no.públ¡co, podrán, jüstificari-
do.estós extrémos y previairehabili- •• 
tación, volver á la carrera'coii abo-
.n'o dértiempp servido y cpn .la mis-
ma categoría y antigüedad dentro 
de élla <iúé disfrutasen. al, hacer la '.. 
renuncia. 

2.° Las Maestras que, contando 
.diez ó más años dé"servicios sin in-
terrupcion en el Magisterio, renun
ciasen su cargo, : !"."' 
'J-\4\ pára-pasar á otro destiñó pú
blico, ' • • - ; 

£ , para contráér'matrimonió j i a - , ;. 
bieridp enviudado después, / :'. - !•,'' 

• ^..'estando, casadas, pora seguir 
al:marido por: haber éste obtenido 
un cargo público, ó por haber sido 
trasladado, si le estaba desempeñan
do en el mismo punto en que se ha
llare la escuela, 

D, estando viudas, para seguir á 
un hijo, á un hermano o al padre, 
cuando hubiesen obtenido un cargo 
público, ó hubiesen sido traslada-
dos, si le estaban desempeñando en 
el mismo punto en que se hallare la 
escuela, 

2?, estando solteras, para residir 
- al lado del padre, de la madre o de 
ün hermano, aunque no desempe-
ñén cargo público, 
podrán, justificando estos extremos 
y previa rehabilitación, volver á 

, la carrera en las mismas coñdicio-
1 nes establecidas para los Maestros 

por la disposición anterior. * 
3." Los Maestros y Maestras que, 

no reuniendo las circuustancias exi- . 
gidas en las disposiciones preceden- . 
tes, renunciasen su cargo, podrán 

' volvor al Magisterio sin necesidad 
de rehabilitación ni autorización es-

•sai 
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pecial, con abouo del tiempo servi
do para cuantos derechos se funden 
en la totalidad de servicios en la en
señanza, pero con pérdida de la ca
tegoría adquirida, y en su virtud, 
únicamente por oposición, ó por 
concurso en plazas de sueldo infe
rior á 750 pesetas. Como consecien-
cia también de esta pérdida de ca
tegoría, si se reingresase por con
curso no se podrán obtener después 
plazas de la categoría de oposición, 
sin someterse i los ejercicios que en 
cada cas» so requiferan para los que 
nunca hubieran servido tales pla
zas. 

4." En cumplimiento del art. 171 
do la Ley, los Maestros y Maestras 
que dejasen su cargo sin hacer re
nuncia de él ante la Autoridad que 
corresponda, quedarán privados de 
las ventajas y derechos concedidos 
en los disposiciones anteriores, 
mientras no se instruya el expe
diente á que se refiere el final de d i 

cho artículo. No instruyéndose, ó 
no justificando en él causa legitima 
del abandono del cargo, conserva
rán tan sólo los derechos que naz
can del título profesional, á no ser 
que por resolución especial y aten
didas las circunstancias del caso se 
determinase lo contrario. 

5. " Cuando un Maesto ó Maestra 
hiciese renuncia de su destino, y la 
Autoridad competente no resolviera 
en el término de dos meses admi
tiéndola ó desestimándola, se en
tenderá admitida. 

6. ° En ningún caso se podrá ne -
gar la admisión de una renuncia sin 
motivai la resolución. 

Y hallándose comprendida doña 
Eduvigis Molina en el caso O de la 
disposición 2.", se ha dignado igual
mente acceder á su pretensión. 

A l trasladarlo á V. S. de orden del 
Sr. Ministro, debo hacerlo observar, 
para que lo trasmita á las Juntas 
provinciales y se evite la formación 

de expedientes innecesarios sobre 
derechos fundados en el art. 177 
de la Ley, que sólo proceden los 
de rehabilitación para los compren
didos en las disposiciones 1." y 2.* 
y los gubernativos previstos en 
la • l . " 

Igualmente se ha de tener en 
cuenta que los preceptos de la ante
rior Real orden no son ni pueden 
considerarse disposición nueva dic
tada en esta fecha, sino explicación 
y recta interpretación del art. 177 
ya citado, y, por lo tanto, con efec
to retroactivo en lo que no se opon
ga á derechos legítimamente alcan
zados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1892.—El Di
rector general, J . Diez Macuso. 

Sr. Presidente de la Junta de Ins-
! trución pública de León.» 

Lo que se hace público para co-
' nocimiento de todos los señores 

Maestros y Maestras de la provincia. 
Leoc 17 de Junio de 1892. 
El Gobernador interino Presidente. 

Uicardo de Gnzmán. 
Mannel Capelo, 

Secretario. 

stecum nn rotinro. 
• Segunda subasta de maderas 

Con fecha 2 de Julio próximo ve
nidero tendrá lugar ante el Alcalde 
de Benuza la segunda subasta de 10 
metros cúbicos de madera, del mon
to de Silván, por el tipo de 100 pe
setas, y 7 metros cúbicos de made
ra, del monte de Sigüeya, por el t i 
po de 70 pesetas, con las mismas 
formalidades que la primera, cele
brada con fecha 9 de Marzo último. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen 
interesarse en la subasta. 

León 15 de Junio de 1892. 
El Oobernndor interino, 

nicardo 'de Guzmán. 

m 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Indice que comprende una orden de adjudicación aprobada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, fecha 13 del actual, cuyo 
pormenor se expresa á cuntinuacion: 

NÚMEROS 

expediente inventario. 

1.858 
7.294 
7.295 
7.293 
1.905 
1.907 
7.297 

3.502 
49.696 
49.697 
49.695 
3.549 
3.551 

49.Ü99 

Término donde radican. 

Villamorosde Mansilla. 
Valderrey 
Castrillo de las Piedras. 
Sahelices . 
Quintanas de Rueda... 
San Juau de la Mata. . . 
Posadilla 

20 Mayo de 1892. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 

de la adjudicación. 
Nombro del comprador. 

13 Junio de 1892. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 

I 
D. José Alvarez García. . . . 
» Nicolás Cabero García... 

El mismo.. 
D. Gabriel de Verdura Sandoval 
> Felipe Mortinez Blanco.. 
» Eulogio Osorio Pérez . . . 
» Constantino Martinez C . . . . 

Su vecindad. 

Villamoros dé Mansilla. 
Uastrillo de las Piedras 
Idem 
Villalquite 
Quintanas de Rueda... 
San Juan de la Mata . . 
León 

León 15 de Junio do 1892.—El Administrador, Santiago lllán. 

Importe 
Pesetas Cts. 

10.505 
700 

2.024 
9.100 

30.000 
16.000 
6.000 

V.v--

D. Adriano Quiñones de Armesto, Secretario habilitado de la Audiencia 
de lo criminal de Ponferrada. 
Certifico: que el Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de 

lo que preceptúa el artículo cuarenta y dos de la Ley de veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho, señaló para comenzar las sesiones 
ante el Tribunal del Jurado que ha de conocer do las causas del partido de 
Villafranca, durante el presente cuatrimestre, el dia veintiuno del próxi
mo mes de Julio, á las diez de su mañana, en esta villa y sala óe justicia 
de esta Audiencia. 

Certifico igualmente: que la causa que habrá de verso, correspondien
te al expresado partido, se instruye por el delito de homicidio, contra 
Alvaro Barroiro. Y habiendo tenido lugar el sorteo de Jurados que deben 
presentarse á desempeñar su cometido en el punto, dia 3' hora referidos 
arriba, quedaron designados los treinta y seis Jurados y seis supernume
rarios siguientes: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. José Camina Fragua 
Gregorio Bello Girondo 
Antonio Martinez Fernandez.. 
Adriano Guerrero Fernandez.. 
Andrés Prieto P é r e z . . . . . 
Enrique Gómez García 
Rafael Pintor Franco 
Lorenzo Losada Chicarro 
Isidro Fernandez Quiroga 
Roque Diñeiro Ares 
Miguel Martinez Alba 
Cecilio Pintor Franco 
José Gómez Billo 
Lucas González García 
Manuel de Soto Delgado 
Aquilino Arca Llama 

Vecindad 

Villairanca.. 
Trabadelo . . . 
Carracedelo.. 
Arganza 
Villafranca.. 
Friera 
Magaz 
Cacabelos.... 
Villadecanes. 
Villadepalos. 
Villadecanes. 
Magaz 
Tranádelo . . . 
Cacabelos... 
Arnadelp 
Trabadelo. . . 

Ayuntamiento 

Villafranca 
Trabadelo 
Carracedelo 
Arganza 
Villafranca 
Pórtela 
Arganza 
Cacabelos 
Villadecanes 
Carracedelo 
Villadecanes 
Arganza 
Trabadelo 
Cacabelos 
Oencia 
Trabadelo 

D. Pedro Vidal Macias 
Ricardo Naira Santin 
Alfonso Alvarez Llama 
Victoriano Méndez Salazar... 

Villadepalos . 
Cacabelos... 
Langre 
Cacabelos. . . 

Capatidades 

D. Antonio González Pumariego 
Matías Yebra Fuente 
Joaquín Valcarce Lago 
Ramón López Huerta 
Juan Santalla Pérez 
Juan Antonio González Cueto. 
Eduardo Reyero Alvarez. . . 
Vicente Corral Rodríguez . . 
Cárlos Sobredo Soto 
Francisco López Coro 
José Ramón Blanco 
Emilio Fernandez y Fernandez 
Ruperto Amigo Valcarce... 
Santiago García García 
Raimundo Pérez Ovalle. . . . 
José Mallo Lorenzo 

Villafranca 
Sorribas. 
Villafranca. . . 
Trabadelo 
Sancedó 
Cueto 
Cacabelo-i 
Camponarnya. 
Barjas 
Suárbol 
Villafranca . . . 
Camponaraya. 
Carracedo.... 
Otero 
Saucedo 
Paradascca... 

D. Justo Dotti González 
José Alvarez López 
Jerónimo Mancebo Blanco... 
Francisco González Santalla. 
Erminio García Rodríguez... 
Antonio Macias Riego 

Suplentes 

Ponferrada. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Carracedelo 
Cacabelos 
Berlanga 
Cacabelos 

Villafranca 
Villadecanes 
Villafranca 
Trabadelo 
Saucedo 
Idem 
Cacabelos 
Camponaraya 
Barjas 
Candín 
Villafranca 
Camponaraya 
Carracedelo 
Villadecanes 
Sancedo 
Paradaseca . 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

En virtud de lo mandado por el expuesto Sr. Presidente, y con su vis
to bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, conforme á lo prevenido en los artículos cuarenta y dos y cuarenta 



y ocho de la ya citada Ley del Jurado de veinte de Abril de mil ochocien
tos ochenta v ocho. 

Ponferrada trece de Mayo de mil ochocientos noventa y dos.—El Se
cretario, Adriano Quiñones.—V.' B.°: el Presidente, Ricardo Pérez de 
Castro. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
. el arriendo de los derechos de con
sumos, con la exclusiva en la venta 
al por menor, sobre el vino y alco
holes, para el próximo aflo, se pone 
en conocimiento del público, á fin 
de que los que deseen tomar parte 
en la subasta se presenten en la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to el dia 26 del comente, de las do
ce á las dos de la tarde, que tendrá 
lugar el primer remate del vino y 
alcoholes, en iunto, bajo las condi
ciones expresadas en el pliego que 
obra en la Secretaria de la Munici
palidad, y que están de manifiesto 
para cuantos deseen verlas. 

Sariegos á 14 de Junio de 1892.— 
El Alcalde, Loreuzo Florez.—El Se
cretario, Sandaiio Unzúe. 

Alcaldía constitucional de 
Buron 

Desaprobada por la Administra
ción de Contribuciones de esta pro
vincia la segunda subasta celebra
da en esta Alcaldía para el arriendo 
á venta libre de los derechos que las 
espeaies sujetas á la tarifa de con
sumos devenguen en este Munici-r 
pió, durante el año económico de 
1892 á 1893, se celebrará nueva
mente el dia 3 de Julio próximo ve
nidero, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría y por los tipos siguien
tes: 

Posólas Ctó. 

Cupo del Tesoro 2.391 67 
Recargo municipal 1.571 33 
Gastos de cobrauza y con

ducción 32 26 

Total 3.995 Se 
El acto de subasta dará principio 

á las doce del dia y terminará á las 
dos de la tarde; se necesita para to
mar pacte en él consignar previa
mente el 1 por 100 del valor de lo 
subastado, y el rematante habrá de 
prestar una fianza igual por lo me
nos á la cuarta parte del tipo de re
mate. 

Buron 13 de Junio de 1892.—El 
Alcalde, Francisco Allende. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

El dia 26 del corriente, á las doce 
de ia mañana, tendrá lugar en la 
sala consistorial la última subasta 

acordada en el expediente de arrien
do á venta libre de los grupos de v i 
nos y aguardientes comunes, gra
nos, legumbres y sus harinas, por 
término de tres años, que darán 
principio el dia 1.* de Julio próxi
mo, y bajo el tipo en cada uno de 
ellos, do 4.112 pesetas, y un 3 por 
100 más de premio por conducción 
de caudales. 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Searetaria de 
Ayuntamiento, y los rematantes 
han de prestar fianza de cualquiera 
de las clases que el derecho reco
noce; pero siempre A satisfacción de 
la Corporación municipal. 

San Esteban de Nogales á 13 de 
Junio de 1892.—El Alcalde, Egidio 
Prieto.—P. A. D. A. : Luis Gutié
rrez, Secretario. 

de la tarde; admitiendo postor por el 
cupo y sus recargos, con más el 5 
por 100, cuyo total importe ascien
de á la cantidad de 3.231 pesetas 
con 90 céntimos, con arreglo al 
pliego de condiciones, que desde es
ta fecha queda expuesto al público 
en esta Secretaria por si alguno 
quisiere revisarlo. 

Villacé Junio 13 de 18S)2.—El A l 
calde, Antonino Ordás.—Por su 
mandado, Rogelio Fernandez Urue-
ña, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

En el dia 26 del corriente, á las 
diez de la mañana, se celebrará la 
última subasta en la casa consisto
rial, acordada en el expediente de 
arriendo á venta libre de las espe
cies tarifadas, ó sean los grupos de 
carnes frescas y saladas, vinos y 

• aguardientes comunes, trigo, cen-
| teño, cebada.y sus harinas, por tér

mino de tres años económicos, que 
darán principio el dia 1." de Julio 
próximo, y bajo el tipo, en cada uno 
de ellos, de 4.754 pesetas y 75 cén
timos, por cupo y recargos, con 
más un 3 por 100 de premio para la 
couduccion de caudales. 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y la fianza que han 
de prestar los rematantes podrá ser 
en cualquiera de las clases que el 
derecho reconoce; pero siempre á 
satisfacción de la Corporación. 

Quintana del Marco á 13 de Ju
nio de 1892.—El Alcalde, José Gu
tiérrez.—P. A . D. A.: Luis Gutié
rrez Carracedo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

No habiendo tenido efecto la pri
mera y segunda subasta del arrien
do de consumos de este Ayunta
miento, celebradas los dias 10 y 12 
del corriente, á pesar de estar anun
ciado por edictos expuestos al públi
co en les tres pueblos de esto Muni
cipio, se acordó por este Ayunta
miento celebrar tercera y última el 
dia 27 del corriente, en la casa con
sistorial, dando principio á las tres 

OFICIAL para conocimiento de todos. 
Villaqueiida 14 de Junio de 1892. 

— E l Alcalde, Lázaro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

E l Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir, en sesión cele
brada el dia 12 del actual, en unión 
de un número igual de asociados, 
acordó que se saque á públiea su
basta el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impues
to, y cuya subasta tendrá lagar en 
la sala de sesiones do esto Ayunta
miento el dia 27 del actual y hora 
de las ocho de la mañana, bajo el 
tipoy condiciones que se hallan do 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los dias há
biles y horas de oficina, adonde 
pueden acudir todos los que quieran 
tomar parte en la subasta; que de no 
tener efecto esta primera se cele
brará la segunda el dia 4 del próxi
mo Julio, á la misma hora, y que 
solo tendrá efecto el contrato du
rante el año económico de 1892 á 
1893. 

Onzonilla 13 de Junio de 1892.— 
Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqmjida 

Habiendo resultado negativos los 
encabezamientos gremiales volun
tarios, según consta del expediente 
formalizado con arreglo á lo dis
puesto en el capitulo VIH del Re
glamento de Consumos vigente, se 
sacan á subasta por término do uno 
á tres años en arriendo á venta l i 
bre los derechos de todas ó cada una 
de las especies de tarifa, incluso el 
cupo especial do alcoholes, aguar
dientes, licores, y el de la sal, para 
el año económico de W92 á 93, la 
cual tendrá lugar en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento el 
dia 25 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, por el cupo total y 
recargos autorizados, y sistema de 
pujas á la llana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Sectetavia, y si no tu
viere efecto por falta de licitadores 
se celebrará uua sígunda con igua
les condiciones el dia 5 de Julio pró
ximo en las horas indicadas. 

Lo quo se anuncia en el BOLETIX 

Alcaldia constitucional de 
Saftagun. 

No habiéndose presentado propo
sición alguna en el primer remate, 
que se celebró el dia 14, para el ar
riendo de los derechos de consumo, 
sobre las carnes y sal común, con la 
exclusiva en la venta al por menor, 
para el próximo año económico de 
1892 á 93, se anuncia la segunda 
subasta para el domingo 26 del co
rriente, desde las doce de la maña
na á la una de la tarde. El acto ten
drá lugar en la sala de sesiones do 
la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, y precios rectificados, y ad
mitiéndose las proposiciones: 

1. ° Que cubran la cantidad ó 
precio que sirve de tipo. 

2. " Las que cubran los tipos y 
rebajen los precios. 

3. ° Las que sobre cubrir el tipo 
y rebajar los precios, hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecinda
rio. 

Sahagun 15 Junio 1892.—Cecilio 
Vaca. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Se sacan en arriendo á venta l i 
bro y en pública subasta, por el té r 
mino de un año y bajo las condicio
nes que expresa el pliego de las 
mismas, que se halla de manifiesto 
en la Secretariado esta Municipali
dad, los derechos y recargos esta
blecidos sobre las especies de vinos, 
aguardientes, alcoholes y carnes, 
comprendidas en la tarifa primera, 
unida A la vigente Ley de Consu
mos y cupo especial, asignado á las 
expresadas especies, cuya subasta 
se celebrará y adjudicará en un solo 
remate, siempre que haya quien cu 
bra el tipo, ante la Comisión de 
Ayuntamiento, el dia 28 del cor
riente, y hora de diez á doce do la 
mañana; principiando el contrato 
en 1." de Julio próximo, y termi
nando en 30 de Junio de 1893. 

La subasta será bajo el sistema 
de pujas á la llana; no admitiéndose 
postaras que no cubran el tipo se
ñalado en total á todas las especies 
objeto del arriendo, y si durante las 
horas marcadas quedase cubierto el 
tipo, se adjudicar;'! el remate á fa
vor del mejor postor, sin más licita
ción. 

Palacios del Sil 15 de Junio da 
1892.—El Alcalde, Manuel Ferrer. 
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JUZGADOS. 
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Cédula de citación 
EQ cumplimiento de carta-orden 

de la Audiencia de lo criminal de 
León, procedente de causa criminal 
que se sigue de oficio contra San
tiago Blanco Alvarez, vecino de La 
Vid, por el delito de lesiones á San
tos González, que lo es de Valle, se 
ha dictado providencia por el señor 
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, 
Juez de instrucción de este partido, 
mandando se cite en legal forma y 
con imposición de multa de Íá5 pese
tas si dejase da cumplirlo sin causa 
justificada al testigo Tirso García, 
vecino de dicho pueblo de La Vid , y 
cuyo actual paradero se ignora, i 
fin de que el dia 15 de Julio próxi-
ximo y hora de las diez de la ma
ñana, comparezca en citada A u 
diencia de lo criminal de León, al 
acto do las sesiones del juicio oral 
que ha de tener lugar dicha causa 
en referida Audiencia. 

La Vecilla y Junio 9 de 1892.—El 
actuario, Julián Mateo Kodriguez. 

D. Domingo Sevilla Carbajo, Juez 
municipal del distrito de Vi l la -
zala. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Gregorio Alvarez, vecino de 
Fresnellino del Monte, en el partido 
judicial de Valencia de D. Juan, por 
la cantidad de quinientos sesenta 
reales, y réditos del seis por ciento 
anual, costas y dietas del apodera
do, lo fueron embargados preventi
vamente á los herederos de Angel 
González, que fué de Huerga de 
Frailes, y Angela Garmon Cantón, 
su mujer, viuda, y vecina de dicho 
pueblo de Huerga de Frailes, los 
bienes siguientes, i instancia del 
apoderado ejecutante D. Cipriano 
Franco; y se sacan á la subasta: 

PcBetaa Cta. 

I." Una casa en el cas-
„ co de Huerga de Frailes, 

de la propiedad del Angel, 
al Barrio Viejo, sin número, 
cubierta de teja, con puer
ta corredera, y un cachito 
de corral, y se compone de 
cuarto principal, doblado 
de tramo y medio, cocina 
y antecocina, y estas últi
mas de planta baja; que 
linda derecha entrando, 
Poniente, con casa de Ven
tura Alonso, del mencio
nado pueblo de Huerga de 
Frailes; izquierda, Oriente, 
calle pública; de frente, 
Mediodía, casa do Manuel 
Alfayato; y espalda, Nor
te, calle de Barrio Viejo, 
que mide catorce varas por 

el Norte, y por cada uno 
de sus costados doce. Es 
libre, y vale ciento cin- . 
.cuenta pesetas 150 

2. ° Una huerta, casco 
de dicho pueblo, al Barrio 
Viejo, á la calle de las Eras, 
cercada de pared por la 
parte del Oriente y Norte, 
que hará en sembradura 
dos cuartillos, ó sean ocho 
ceutiáreas, regadía, que 
toda liúda: Oriente, con 

.huerta de Alejandro Blan
co; Mediodía, casa de Ma
nuela Fernandez; Ponien
te, huerta de Josefa Gon
zález; vecinos todos de 
Huerga de Frailes. Es l i 
bre; vale sesenta pesetas.. 60 

3. " Un barc i l la r , en 
t é r m i n o del expresado 
Huerga de Frailes, al pa
go del Rincón, que hace 
en sembradura media cuar- • 
ta, que linda, Oriente, otra 
de Pablo Castellanos; Me
d iod ía , otra de Andrés 
Juan; Poniente, tierra de 
Joaquín González; y Nor
te, tierra de José Pérez; to
dos vecinos de Huerga de 
Frailes. Es libre; vale cin
cuenta pesetas 50 

4. ° Otro barcillar, en 
dicho término, al pago de 
la Pradilla, que hace me
dio cuartejon, que linda, 
Oriente, otro de Santos 
Fuertes; Mediodía, otro de 
José Natal; Poniente, otro • 
do Antonio Natal; y Nor
te, otro de Santos Fuertes. 
Es libre; vale veinte pe
setas 20 

Un banco, en veinticin
co céntimos 

Otro banco, en diez cén
timos 

25 

10 

AUDNCIOS OFICIALES. 

Colegio notarial de Valladolid 
La Dirección general de los Re

gistros civil y de la Propiedad y 
del Notariado, con fecha 4 del co
rriente ha dispuesto se provea por 
traslación entre los aspirantes que 
la soliciten y se hallen en las con
diciones marcadas al tercero de 
los turnos señalados en el artículo 
7.° del Reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Cis-
tierna, partido judicial de Riaño. 

Lo que se anuncia á fin de que 
los Notarios aspirantes presenten 
sus solicitudes documentadas á la 
Junta directiva de esto Ilustre Co
legio Notarial, dentro del plazo im
prorrogable de sesenta dias natura
les, á contar desde la publicación 
de la convocatoria en la Gaceta ofi
cial de Madrid. 

Valladolid 10 de Junio de 1892.— 
E l Decano, Justo Melón Sánchez.— 
P. A. de la J . D.: E l Secretario, Gre
gorio Nacianceno Muñiz. 

CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS PROVINCIAL DE L E O N . 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Abril 
último en obras de albañilería, ejecutadas por administración, para 
la reparación de bóvedas ruinosas. 

Maestro de obras. 
Albañil 

Peón . 

). José Diez Carreras.. 
• Nicolás Diez 
» Pedro Diez 
» Gregorio Ordás 
» Segundo del Pozo.. . 
> Miguel Fernandez.., 
» Antonio Rodríguez., 
» Francisco Duque 
» Antonio Alonso. . . . 
> Epifaneo López . . . . 
¡> Mateo Alvarez 

MATERIALES. 

Diario. 

Pts._Cta. 

12 
161l2 
14 

1 
23114 
14 
9 
6 
6 
51i4 

4 
3 50 
3 50 
3 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 

Importe. 
Pta. Cta. 

Total 280 35 
Cuyo remate se ha de verificar 

en el dia veinte del próximo Julio, 
hora de las cuatro de la tardo, en 
la sala de audiencia do este Juzga
do municipal, sito en Valdesandi-
nas, Plaza Mayor; advirtiendo á los 
licitadores quo no so admitirá nin
guna proposición que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; y 
que so acredite haber satisfecho, ó 
consignado eu la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la subasta, sin 
que puedan suplirse los títulos por 
carecer de ellos. 

Dado en Villazala ¿ catorce de 
Junio do mil ochocientos noventa y 
dos.—El Juez, Domingo Sevilla.— 
El Secretario, Illas Jañaz. 

A D. Manuel Gordon, vecino de Llanos de Alba, por un carro de 
cal, recibo núm. 1.° *. 

A D. Angel Blanco, de León; por 1.000 ladrillos, idem núm. 2 . ° . . . 

Total. 

22 » 
48 • 
57 75 
49 » 

3 > 
40 89 
25 37 
15 75 
10 50 
10 50 
9 19 

19 
35 

Cuya cantidad se acredita al maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 12 de Mayo de 1892.—El Contador, Bernardo Calabozo.—V." B.°: 
el Director, Granizo. ;. 

El Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
ruña, 
Hace saber: que el dia 5 de Julio 

próximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de su
ministro que á continuación se ex^ 
presan. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría, á no ser que la oferta se 
haga para vender sobro vagón en la 
Estación del ferro-carril de uuo do 
los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
ai'ticulos quo se adquieran se hará: 
la mitad ea la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fina
lizar el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda

rán obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración Militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión para admitirlos 
ó desecharlos como únicos respon
sables de su calidad aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorar-
so del dictamen de peritos. 

La Coruña 13 de Junio do 1892.— 
| Domingo Garcés. 

Artículos ,¿ue deíen adquirirse. 
Harina de primera clase supe

rior. 
Cebada da primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 

ANDNCIOS PARTICULARES. 

EMILIO ALVARADO 
Alctltuo ociillstn, 

permanecerá en León desde el 5 de 
Junio al 5 de Julio. 

¡ Calle de la Rúa, núm. 10. 

\ Imi renU de Is Diputicion proTincítl 


